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GACETA IMPERIAL 
DE MÉXICO. 

DEL SÁBADO 20 DE OCTUBRE DE 1821. 

TABASCO. 

Esta hermosa y fértil Provincia juró la indepen-
cía el dia j i de agosto en los términos que refiere el 
parte dado por el Sr. Coronel D. Antonio López San» 
tana, Comandante de la undécima división del Ejér
cito Imperial Trigarante, al Exmó. Sr. Generalíiimo, 
Presidente de la Regencia, en 30 de septiembre ante» 
rior, que á la letra dice: 

La Provincia de Tabasco, una de las integrantes 
de este Imperio, y que por la riqueza de sus produc* 
tos, ha sido vista siempre con sumo interés, llamó to
da mi atención desde que ocupé felizmente la Villa di 
Alvarado, y una linea extensísima de la Costa de So« 
tavento. Me preparaba á esta expedición en principios 
de mayo, con una fuerza de seiscientos hombres, per
suadido de las ventajas que ocasionaba la libertad de 
un territorio pingue, y de que Veracru.z ha sacado su 
subsistencia y toda clase de recursos; jpero el fuerte 
conflito de la Villa de Córdova. cuyos heroicos de
fensores no pasaban de cuatiocientos, variaron todos 
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mis planet, y cooperé eficazmente á una jornada que se* 
rá memorable en nuestra historia Pareció entonces opor* 
tuno dirigirme á Xalapa para quitar este apoyo al ca • 
mino militar de Veracruz, y el éxito correspondió al 
valor de la undécima división Imperial. Fijé después mi 
visca en la Capital de la Provincia, y tí bien el re* 
suitado no fué tan, completo como deseaba, el enem¡« 
go quedó escarmentado, y conoció la necesidad de re» 
ducirse á la defensa de la plaza, y de renunciar pro* 
yectos hostiles sobre los puntos libres. Diversas atencio
nes sucesivas, y el sitio formado á S, Carlos de Pero-
te, acabaron de convencerme de que no era acccquibl«~ 
emprendiese personalmente la ocupación de squella Pro
vincia que ansiaba el instante de su redención. 

Conocidos los talentos militares é ideas patrióticas 
del Capitán D . Juan Nepcmuceno Fernandez, le confié 
esta, empresa, haciendo marchase desde Cosamaloapam 
con una fuerte división á Corral Nuevo, Acayucam, y 
Goasacoalco, que fueron luego presa de su valor. Hi
ce que sin pérdida de momentos ^e dirigiese á Tabasco, 
ya engrosadas sus tropas con los nuevamente adictos, y 
hoy, mi General, me cabe la indecible satisfacción de 
participar á V . S. que el 31 del me$ anterior, so ha 
pMiflamado y jurado el si ttma de independe«:ci3 en Vi* 
Ha Hermosa, Capital de la Provincia, y en la mayor par
te de ella con regocijo universal de ai^ucllos hubiían-
te<, q',ie bendicen á V. S. como el héroe y libertador 
de la pá'ri! El benemérito Fernandez, temó trescientos f u - / 
ci'e , la citill friade ía plaza, y cuenta con di.-scicntos hom 
brts mas, que unidos al resto de aquellj denodada di
visión, matcharon sibre el Mayor de Pla^a, que con 
unos cuantos se fi'gó á Campeche, seguido del odio y 
execración universal. 

La rampi ña es gloriosísima, y el Capitán D Juan 
iírp^muceno Fernandez, es superior á todo elogio, y 
muy di|;ao de las gracias qac V. S. quiera conceder.' 
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le. Me lisongeo mi General de ver cumplidos mis de
seos, de que la patria haya sido servida á medida de 
mi voluntad, en asunto tan interesá|ic<; á su felicidad 
futura. 

t)ios guarde á V . S. muchos años. Xalapa 30 de 
septiembre de x^ix.•SÍAntonio Lojjfz Santafia. = Sr. D, 
Agustín de Iturbide, Primer Gefe del ¿jército Imperial 
de las tres Garantías. 

T U L A N C I N G O . 

Luego que tuvo este Pueblo patriota la noticia de 
la entrada del Ejército Trigarante en esta capital, demostró 
su regucijo del modo que maniñesta el siguiente parte del 
Comandante de las armas. Capitán D . José Francisco Pé
rez, y trasladó al Exmó Sr. Generalísimo Piesidente de 
la Regencia el Sr. Coronel D . Nicolás Bravo, en 11 
del presente mes, y dice lo siguiente; 

E! Comandante accidental de Tulancingo me di e 
lo que sigue: „Ctimo en todos tiempos y cirtutiStan* 
cías los tulancingucños supieron acreditar su adhe itn á 
la justicia, al mérito y la verdad , mereciendo por 
lo mismo renombre de fieles á su patria, y agtiid^cidos 
á sus semejantes; apenas se supo en este pueblo por car-
tas particulares, que se aproximaba la entrada á la capí* 
tal del Ejército Trigarante con su digno Gi.fe el Exn.ó. 
Sí, Irurbide, cuando difundió su gozo en demostraciones 
todas de alegría, y exbaló su entusiasmo c&a la'- piue» 
bas mas reelevanies de regocijo 

Eran ciertamente de ver los placenteros a!h.'i;üi ños 
rostros con que la tarde del 26 del prcxlnio p;i a u ^cp-
tiembre, se d.«ban mútuamenie el par.íh.cn sus vciz-os 
por tan deseado como feliz acontecinijento, ) ri.., •3 ve-
loiidad con que todos se apresuuban á cv.nuiKi.aii>c 1» 
noticia. • 
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Luego qiT? eüta fué exriniinada por las autor'dai^es, 

y que íe juz¿^ó de su probaDi ¡dad y cc iez j , se aívjn 
ció al público ron repique gein ral de Ci»mpanas á vue
lo, y eñ é! in tah'/d se pobló el áJie de cohetes sin pre-' 
VtncioD aliiiiaa anterior, y apareció ilumir.aiio el pi^tblo, 
de que rciubó que al siguiente diá jueves se fijatoii ro-
tu'iünes á ñn de que cotitinuasen ios regocijos por los 
tres consecutivos.' 

Con efecto, el e=mero con qiié "él rico, el pobre, y 
el di mediana e fera procuta.on en su tanto aJoiiiar las 
casas, sin embargo de las dificultades que prtseiuaba el 
tiempo, demostraba hasta la evidencia el amor con que 
todos y cada uno ratificaban naas y mas su adcptfdo sis» 
tema, desde el fĉ '.iz momento de Igua'a. Se repitieron 
los repiques é iluminaciones; hubo en cada día salva tri* 
pie de artillería con serenata por las noches, se distin
guieron varias casas por la iluminación y adorno, siendo 
uua de ellas la del cuartel de Nacionales-, y en el ul
timo, previo recado político que pasaion el A'calde y Co
mandante al Juez de Letras y vecinos, y el Cura Pár
roco á los eclesiásticos, se reunieron todos en las casas 
de Cabildo, y juntos se dirijieron con el Ayuntamiento 
en forma para el templo 

En él se cantó una solemne Misa de gracias y Te-
Deum al Todopoderoso por el feliz éxito de nuestras 
armas, á que asintió un lucido y numeroso concurso de 
ambos sexos, pronunciando el cura Dr. D. Manuel de 
Avila y Mutio, un elocuente y sabio discurso análogo á 
las circunsrancia?, cuyo mérito y delicadeza, á pesar de que 
no sea lí..ito tributar elogios en vida, lo persuade el so
lo nombre de su autor 

Trfles, pues, y tan gratos fueron los regocijos con que 
e^te beneitiérito pueblo celebró la entrada á l í capital, 
los mismos que unidos á las anteriores rogaciones publi
cas , lo constituyen acreedor á la consideración del go
bierno, y macho mas sus dilatados servicios, constantes 
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así á V . como al Sr. Coirandante General de 1« Icr» 
cera dividen, y á infinidad de peKona& qurf los lun pal
pado. 

Todo lo que comunico á V . para que si es de su 
agrado lo transmita al Gcfe de e'ta setuion, por si ojere-
cieiido el suyo se sirve inseitarlo en los papeles públi
cos , pues que redunda en la mayor satiŝ fui<.ion de tan 
recomendables como fideliiinios habitantes. —Dios gnaide 
á V. mucbos años. Tulancingo 3 de octubre de i8í».. 
=/oíff Sebastian de Ibarra.— S>t. Comandante de armas 
de Tulancingo Capitán D Jo<;é Francisco Pérez." Y lo 
paso k manos de V. S. para los efectos que se solicitan, 
y que ceden en honor y beneficio de este país que V. S. 
conoce, y á cuya verasidad confia, y en ella descansa pa« 
ra lograr el aprecio que se merece. 

Dios guarde á V . S. muihcs aiícs. México octu» 
htt 8 de 1821 =:/oíé Francisco Perez.=iSr, Comandan* 
te General de la Terceía división Coronel D . Nicolás 
Bfabo. 

MÉXICO. 

Hl bando que sigue no se inserta en la Gaceta has
ta el día de boy, por haberse considerado mas precisos 
lüs que se han copiado en las anteriores, sin embargo de 
que se publicó el dia 9 del que rije. Dice asi: 

Don Ramón Gutiérrez del Mazo, Gefe Político & c . 

El Exmó. Sr. Secretario de negocios de justicia, 
y eclesiásticos, me dice con fecha 6 del corriente lo 
siguiente: 

»»La Regencia del Imperio se ha servido dir i
girme el decreto que sigue.=La Regencia del Impe
r i o , Gobernadora interina por falta del Emperador, 
á todos los que las presentes vieren, y entendieren, 
SABED: Que la Soberana Junta Provisional guberna-
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Provisional gubernativa del Imperio Mexicano con
siderando, que desde el momento en que declaro so
lemnemente su independencia de España, debe ema
nar del mismo Imperio toda la autoridad, que se ne
cesita, para el e/ercicio de la adminiscracion de jus
ticia, y demás funciones pdblicas, ha tenido á bien 
habilitar, y confirmar á todas las autoridades con ca
lidad de por ahora, y con arreglo al Plan de Iguala, 
y tratado de la Villa de Cdrdova, para la legitimi
dad del ejercicio de sus funciones respectivas-=Ten-
drálo entendido la Regencia para disponer lo nece
sario á su cumplimiento, y hacerlo imprimir, publi* 
car y circular. México 5 de Octubre de 1821, pri
mero de la independencia de este Imperio.s:Antonio, 
Obispo de la Puebla, Presidente =Juan José Espino • 
sa de los Monteros, Vocal Secretario.=:José Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal Secretario =:A la Regencia del Im-
perio."=„Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Gcfes, Gobernadores, y demás Autori
dades, así civiles, como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignid;:d, que guarden, y hagan 
guardar, cumplir, y ejecutar el presente decreto en ro
das sus partes.=Tendreislo entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima, publique, y circu» 
le Hn México á ^ ¿«Octubrede x82i.=Agu8tin de 
It'jrbídc, Presidente.s Manuel de la Barccna.ürlsidro 
"Vañez =ManueI Velazquez de Leon.sA D. Jo^é Dc-
minguez=;I>e orden de la Regencia del Imperio lo 
comunico á V. S. para su inteligencia. Dios guarde 
á V S. muchos años. México 6 de Octubre de 1821. 
=rJosé Domínguez-" 

El Plan de Iguala y tratados de Cdrdova á la 
letra son los siguientes. 
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p/<í« del Sr. Coranel D. Agustín Iturbide, publicado 

en Iguala el 24 de Febrero de 1821. 

Plan d indicaciones para el Gobierno que debe 
instalarse provisipnalmente con el objeto de asegurar 
nuestra sagrada lieligion , y establecer la Indepen
dencia del Imperio Mexicano: y tendrá el título de 
Junta Gubernativa de la América Septentrional, pío-
puesto por el Sr Coronel D. Agustín de Ituibiife al 
Exmó. Sr. Virey de Nueva España, Conde del Ve* 
nadito. 

1. La Religión de la Nueva España es y será la Ca
tólica, Apostólica, Romana, sin tolerancia de Oira 
alguna. 

2. La Nueva España es Independíente de la An
tigua y de toda ctra potencia, aun de nuestro Con
tinente. , 

3. Su Gobierno será Monarquía moderada con ar-
regio á la Constitución peculiar y adaptable del Reino. 

4 Será su Emperador el Sr D. Fernando V i l , 
y no presentándose personalmente en México dentro 
del término que las Cortes señalaren á prestar el ju
ramento, serán llamados en su caso el seuni%ímo Sr. 
Infante D, Carlos, el Sr. D. Francisco de Paula, el 
Archiduque Carlos tí otro individuo de Cjsa Rei
nante que estime por conveniente el Congreso. 

5. ínterin las Co'rtes se reúnen habrá jjna Juti-
ta que tendrá por objeto tal reunión, y h.icer que se 
cumpla con el plan en toda sú exrensicn. 

6. Dicha Junta, que se denominara Gubernafira, 
debe componerse de ios vocales que habia la carta 
oficial del Exmó. Sr Virey. 

7 ínterin, el Sr. D. Ferrando VII se presenta en 
México y hace el juramento, gobtrraiá la Junta á 
rom ••re d :. S. M. en virtud del juramento de lide-
iiuad que ie tien¿ prestado la Nación; sin embargo 



82 , 
0*9 que se suspenderán todas las drdenes que diere, 
Ínterin no haya prestado dicho juramento. 

8. Si el Sr. D.|pernando VII no se dignare ve
nir á México, ínterin se resuelve el Emperador que 
deba coronarse, la Junta d la Régjencia mandará en 
nombre de la Níicion. 

9. Este Gobierno será sostenido por el Ejército 
de las tres Garantías de que se hablará después. 

10. L A Cortes resolverán la continuación de la 
Junta, ójFdehc substituirla una Regencia ínterin lle
ga la peÜona que deba coronarse. 

11. Las Cortes establecerán en seguida la Cons
titución del Imperio Mexicano. 

12. Todos los habitantes de la Nueva España sin 
distinción alguna de Europeos, Africanos, ni Indios» 
son ciudadanos de esta Monarquía con opción á to
do empleo, según su mérito y virtudes. 

13. Las personas de todo ciudadano y sus pro* 
piedades, serán respetadas y protegidas por el Go
bierno. 

14. El Clero secular y regular será conservado 
en todos sus fueros y preeminencias 

15. La Junta cuidará de que todos los ramos de I 
estado queden sin alteración alguna, y todos los em
pleados políticos, eclesiásticos, civilelv militares en 
el estado mismo en que exist^ en el* dia. Soío se
rán removidos ios que maniñesten no entrar en et 
plan, substituyendo en su lugar los que mas se dis
tingan en virtud y mérito. 

Sf ctntinuard. 

Imprenta Imperial de D. Alejandro Valdes, año de itii. 
Primero de la Independencia. 
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GACETA IMPERIAL 
DE MÉXICO. 

DEL MARTES 23 DE OCTUBRE DE 1821. 

MÉXICO. 

Conclusión del hand<y comenzado en el número anterior. 

16. Se formará un Ejército prorector que se de
nominará de las Tres Garantías, porque bajo $u pro
tección toma, lo primero, la conservación déla Re
ligión Católica, Apostólica, Romana, cooperando de 
todos los modos que estén á su alcance para que no 
haya mezcla 'alguna de otra secta y se ataquen opor
tunamente los enemigos que puedan dañarla: lo se
gundo, la independencia bajo el sistema manifesta
do: lo tercero, la Union íntima de Americanos y Eu
ropeos; pues garantizando bases tan fundaiñentales 
de la felicidad de Nueva España antes que consentir 
la infracción de ellas, se sacrifícará dando la vida del 
primero al dirimo de sus individuos, 

17. Las tropas del Ejército observarán la mas exac
ta disciplina á la letra de las ordenanzas, y los ge-
fes y oficialidad continuarán bajo el pié en que están 
hoy: es decir en sus respectivas clases con opción á 
¡os empleos vacantes y que vacaren por los que no 



84 
quisieren seguir sus banderas ó cualquiera otra cau-
sj , y con opción á los que se consideren de nece
sidad d conveniencia. 

18. Las tropas de dicho Ejército se considera 
rán como de linea. 

19. Lo mismo sucederá con las que sigan luego 
este plan. Las que no lo difieran, las del anti.rior sis
tema de la Independencia que se unan inmediatamen
te á dicho Ejército, y los paisanos que intenten alis
tarse, se considerarán como tropas de Milicia Nacio
nal, y la forma de todas para la seguridad interior 
y exterior del reino, la dictarán las Cortes. 

20. Los empleos se concederán al verdadero mé
rito, á virtud de informes de los respectivos gefcs 
y en nombre de la Nación provisionalmente. 

21. ínterin las Cortes se establecen se procederá en 
los delitos con total arreglo á la Constitución Española. 

22. En el de conspiración contraía Independen
cia se procederá á prisión sin pasar á otra cosa has
ta que las Cortes decidan la pena al mayor de los 
delitos después del de lesa Magestad Divina. 

23. Se vigilará sobre los que intenten fomentar la 
desunión, y se reputan como conspiradores contra la 
independencia. 

24. Como las Co'rtes que van á instalarse han de 
ser constituyentes, se hace necesario que reciban ios 
diputados los poderes bastantes para el efecto; y co
mo á mayor abundamiento es de mucha importancia 
que los electores sepan que sus represeritantes han de 
ser para el Congreso de México, y no de Madri^, 
la Junta prescribirá las reglas Justas para las elecciones 
y señalará el tiempo necesario para ellas y para la aper
tura del Congreso. Ya que no puedan verificarse las 
elecciones en marzo se estrechará cuanto sea posible 
el término.= Iguala 24 de febrero de 1821. = Es co^ 
pía. = Iturblde. 
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Tratados celebrados en la Villa de Córdova^ el 24 del 
presente entre los Señores D . Juan O'Dcnojú, Teniente 
general de los Ejírcitos de España, y D. Jgustin de 
Iturbide, primer 'Gefe del Ejército imperial Mexicano 

de las tres Garantías. 
Pronunciada por Nueva España la Independen

cia de la antigua, teniendo un ejército que sostuvie
se este pronunciamiento, decididas por él las Pro
vincias del reino, sitiada la Capital en donde'se ha-
bia depuesto á la autoridad legítima, y cuando solo 
quedaban por el gobierno europeo las plazas de Ve* 
racruz y Acapulco, desguarnecidas y sin medios de 
resistir á un sitio bien dirigido y que durase algún 
tiempo; llego' al primer puerto el Teniente'general D. 
Juan O Donojií con el carácter y representación de 
Capitán General, y Gefe superior político de este reí 
no, nombrado por S. M. C. quien deseoso de evitar 
los males que aflijen á los pueblos en alteraciones de 
•asta ciase, y tratando de conciliar los intereses de am
bas Espafias, invitó á una entrevista al primer Gefe 
del Ejército Imperial D. Agustín de Iturbide, en la 
qiie se discutiese el gran negocio de la independen 
cía, desatando sin romper los vínculos que urieron 
á los des continentes Verificóse la entrevista en la 
villa de Co'rdova el 24 de Agosto de 1821, y con la 
representación de su carácter el primero, y la del Im
perio Mexicano el segundo; después de haber confe
renciado detenidamente sobre Jo que iras convenía á 
una y otra nación atendido al estado actual, y las úl
timas ocurrencias, convinieron en los artículos siguien
tes, que firmaron por duplicado, para darles toda la 
consolidación de que son capaces esta clase de docu
mentos, conservando un original cada uno en su po
der para mayor seguridad y validación. 

I. Esta América se reconocerá por Nación sobe-
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rana é ínJep-ndiente, y se llamará en lo sucesivo TCH' 
pcrio Mfxícano 

2. El Gobierno del Imperio será monárquico cons-
titucional moderado. 

3. Será llamado á reinar en el Imperio Mexicano 
(previo el juramento que designa el artículo 4 del 
Plan) en primer lugar el Sr D. Fernando Séptimo 
Rey Católico de España, y por su renuncia d no ad' 
misión, su hermano el Serenísimo Sr. Infante D. Car
los; por su renuncia ó no admisión el Serenísimo Sr. 
Infante D. Francisco de Paula; por su renuncia d no 
admisión el Serenísimo Sr. D. Carlos Luis Infante de 
España, antes heredero de Etrtíria, hoy de Luca, y 
por renuncia d no admisión de este, el que las Cor
tes del Imperio designaren. 

4 El Emperador fijará su Corte en México que 
será la Capital del Imperio, 

5. Se nombrarán dos comisionados por el Exmó. 
Sr. O Donojd, los que pasarán á la Corte de España 
á poner en las Reales manos del Sr, D. Fernando VII . 
copia de este tratado, y exposición que le acompaña
rá para que sirva á S. M de antecedente, mientras 
las Cortes del Imperio le ofrecen la corona con to
das las formalidades y garantías, que asunto de tanta 
importancia exije; y suplican á S. M. que en el ca
so del artículo tercero se digne noticiarlo á los sere
nísimos Señores Infantes llamados en el mismo artí
culo por el drden que en él se nombran; interponien
do su benigno influjo para que sea una persona de 
las señaladas de su augusta casa la que venga á este 
Imperio, por lo que se interesa en ello la prosperidad 
de ambas naciones, y por la satisfacción que recibi
rán los mexicanos en añadir este vínculo á los demás 
de amistad, con que podrán y quieren unirse á los 
españoles. 

6. Se nombrará inmediatamente, conforme al es-
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píritu del plan de Iguala, una junta compuesta de 
los primeros hombres dei Imperio por sus viitudcs, por 
sus destinos, por sus fortunas, representación y con
cepto, de aquellos que están designados por ia opi
nión general, cuyo número sea bastante considerable 
para que la reunión de luces asegure el acierto en 
sus determinaciones, que serán emanaciones de la au
toridad y facultades que les concedan los artículos 
siguientes. 

7- La junta de que trata el artículo anterior 
se llamará junta provisional gubernativa. 

8 Será individuo de la Junta provisional de go
bierno el Teniente general D. Juan ODonojú en con
sideración á la conveniencia de que una persona de su 
ciase tenga una parte activa é inmediata en el go
bierno, y de que es indispensable omitir algunas de 
las que estaban señaladas en el expresado plan en con
formidad de su mismo espíritu. 

9. La Junta provisional de gobierna tendrá un 
Presidente nombrado por ella misma, y cuya elección 
recaerá en uno de los individuos de su seno, d fuera 
de él. que reúna la pluralidad absoluta de sufragios; 
lo que si en la primera votación no se verificase, se 
procederá á segundo escrutinio, entrando á él los dos 
que hayan reunidq mas votqs 

10. El primer paso de la Junta provisional de go
bierno, será hacer un manifiesto al, piíblicQ de su ins
talación, y motivos que la reunieron, con las demás 
explicaciones que considere convenientes para ilustrar 
al pueblo sobre sus intereses, y modo de proceder en 
la elección de Diputados á Cdrtep» de que se-habla* 
rá después.. , 

11. La Junta provisional de gobierno nombrará 
en seguida de la elección de su Presidente una Re« 
gencia compuesta de tres personas de su seno d fue
ra de él, en quien resida el poder ejecutivo, y que go> 



S8 
bierne en nombre del Monarca, hasta que este empu
ñe el cetro del Imperio. 

12. Instalada la Junta provisional, gobernará in
terinamente conforme á las leyes vigentes en todo lo 
que no se oponga al phn de Iguala, y mientras las 
«-ortes formen la Constitución del Estado. 

13. La Regencia inmediatamente después de nom
brada, procederá á la convocación de Corres confor
me al me'todo que determine la Junta provisional de 
gobierno; lo que es conforme al espíritu del artículo 
54 del citado plan. 

14. El poder ejecutivo reside en la Regencia, el 
legislativo en las Cortes; pero como ha dé mediar al. 
gun tiempo antes que estas se reúnan, para que am
bos no recaigan en una misma autoridad, ejercerá la 
Junta el poder legislativo, primero para los casos que 
puedan ocurrir, y que no den lugar á esperar la reunión 
1 D^̂  Cortes; y entonces procederá de acuerdo con 
la Regencia: segundo, para servir á la Regencia de 
cuerpo auxiliar y consultivo en sus determinaciones. 

15. Toda persona que pertenece á una sociedad , 
alterado el sistema de gobierno, o' pasando el país á 
poder de otro Príncipe, queda en el estado de liber
tad natural para trasladarse con su fortuna adonde le 
convenga, sin que haya derecho para privarle de es
ta libertad, á menos qub tenga contraidá alguna deu-
da con la sociedad' á que pertenecía por delito, d de 
otro de los modos que conocen los publicistas: en es
te caso están los europeos avecindados en N. E. y 
los americanos residentes en la Península; por consi
guiente serán arbitros á permanecer adoptando esta ó 
acju'lla patria, d á pedir su pasaporte, que no podrá 
negárseles para salir del reino eh el tiempo que se pre
fije, llevando tí trayendo coi^sigo sus familias y bie
nes; pero satisfaciendo á la salida por los tíltimos, 
Ion derechos de exportación establecidos, d que se es-
tablecicrcn por quien pueda hacerlo. 



^9 
i6. No tendrá lugar la anterior alternativa respec

to de los cmp!ci!dos pilblicos, d militares que noto
riamente son desafectos á Ja independencia Mexicana; 
sino que estos necesariamente saldrán de este Impe
rio, dentro del término que la Regencia prescriba, lle
vando sus intereses, y pagando los derechos de que 
habla el artículo anterior. 

17. Siendo un obstáculo á la realización de este 
tratado la ocupación en la Capiraí por las tropas de 
la Peuiiisula, se hace indispensable vencerlo; pero co
mo el primer Gcfe del Ejército imperial, uniendo sus 
sentimientos á los de la Nación Mexicana , desea no 
conseguirlo con la fuerza, para lo que le sobran re
cursos, sin embargo del valor y constancia de dichas 
tropas peninsulares, por la falta de medios y arbitrios 
para sostenerse, contra el sistema adoptado por la Na* 
ción entera, D. Juan O-Donojá se ofrece á emplear 
su autoridad, para que dichas tropas verifíquen su sa* 
lida sin efusión de sangre, y por una capitulación hon-
rosa.=V¡lla de Cdrdova 24 de agosto de i82i.=Agus-
tin de Iturbide,=Juan 0-Donojú.=Es copia fiel de su 
original.=José Dominguez.=Es copia fiel de la origi
nal que queda en esta Comandancia general.=^José Joa
quín de Herrera.=:Como Ayudante Secretario,^Tornas 
liiañes, 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se 
publique por bando en esta Capital, y en las demás 
Ciudades, Villas, y Lugares del distrito de la com
prensión de mi mando, circulándose los ejemplares 
necesarios á quienes corresponda cuidar de su observan
cia. Dado en México á 9 de octubre de 1821, primero 
de ia Independencia.=ÍI¿Í;MO« Guticrrez del Mazo. 

EMPLEOS. 
El Exmó. Sr. Gencralííiimo D. Agustin delturbi 

de con el designio de conciliar el pronto servicio y mutua 



protección J e las potestaies iníKear y pofrtksr, lia sei^ía-
do capiraoías gensrates de provüncra cotí este objeca^ y 
para que entiendan en todo lo contencioso, y en cuanto» 
antes tenía referencia con eí Virey de México, y hecha 
la elección en oficiales generales de públicas virtudes ha 
nombrado para las Provincias Internas de Oriente y Oc
cidente, al Sr. Mariícal de Campo D. Anastasio Busta-
mante: para la de Nueva Galicia, Zacatecas, y S. Luis 
Potosí, al Exmó. Sr. Teniente General D . Pedro Celes 
tino Negrete: para México, Querétaro, Valladolid y Gua-
najuato, al Sr. Mariscal de Campo D . Manuel de la So-
tarriva: para Veracrur, Puebla, 0:3J*ca, y Tabasco, al Sr. 
Mariscal de Campo D Domingo Loaces: para las juris
dicciones de Tlapa, Chilapa, Tixtla, Ajuchitlan, Órnete-
pee, Tecpam. Jamiltepec, y Teposcolula, no obstante que 
pertenezcan á las diversas capitales da Puebla y México^ 
al Sr Mariscal de Campo D . Vicente Guerrero. 

El Rey de España, en atención á los méritos y ser« 
vicios de D. Benito de Cuellar, Administrador General 
de la Aduana Imperial de esta Corte, se ha dignado 
concederle los honores de Intendente de Provincia, á 
cuya gracia tuvo á bien la benignidad de la Regencia del 
Imperio Mexicano darle el correspondiente pase. 

AVISO. 
De orden del Exmó. Ayuntamiento, se participa al 

publico, que cualquier individuo que se sienta agravia
do en el embargo de bagages, puede ocurrir á hacer 
presentes sus quejas al Sr. Regidor comisionado del ra
mo. Capitán D. José María Bassoco, que vive en la 
calle de D . Juan Mauuel nüm. 6. =i.íV. José Alaria Gu 
ridi y Alcozer. 

Imprenta Imperial de D. Alejandro Valdes, año de iSiJ. 
Primero de la Independencia. 
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pXTRAORDimRIA 

'•Í>E''léxica 

DEL MARTES 23 DE Ó C T U S Í I E DE itiu 

' í • ' • • • • \ ' • ^ ' - - y • • • • • • • -

Ea est« iiittanta ha r«cibJdo el EXIAQÍ Sr. Getiera-
Htimo Almiraatc D^; 4itgu)ivin d« Irt4irbid« la p1a«(Ssibl«vnof 
tisi.ft,:;<lê ,baitiei;s«. juratil) ja 'iini«p44d(*{^ia en- Méridarids; 
Yucatán el 1$ de septiembre ürinaor«SooVgerteral'láptou' 
(O 1̂  «Jitu îasmor deMaqiicUos-culti»-é'ilu^tfado»^ bablYaa-
tes, dignos, dd pattitipaf de- la glotia, y de foimar' un» 
preciosa piM̂ te del l4|>f>er!¡<v MeVKano, L̂ a p}4z« de Cotn* 
pe^a mav <ll.v aicajic«'^40l i(0pttU(9̂ 'f)ií̂  <itav groiriocitt;,) se-
anticipó á'Mérida Micfoíidipclafafii^i^ p̂ ero ambat^ciudak 
des, y todos los pantos de la Península Yucateca se han 
manifestado animados de unos mismos sentimientos, y lai 
autoridades constituidas civiles, militares, y eclesiásticas, 
en desempeño de la primera y mas sagrada de sus obli* 
gaciones, que consiste en procurar la felicidad pública, 
se condujeron con total arreglo á estos principios, cedien* 
do á los deseos generales de aquellos moradores, que cor* 
respondieronr-: á est« «ct«p de' ^ t ida , . confirmando- cu *»* 
ampíeos á todos Int gefsi híastá d de^ítivo arreglo del 
gobierno en esta capital; á cuyo efecto vienen marchan-



do en caliJad de comisionados el Sr. Coronel de Arti
llería D , Juaa Rívas Vcrtiz, y e lL ic . D . Juáir Fráo^ 
cisco Tarrazo. 

I^ií&léeife^ en ofitió d -̂ iSfdelIcorrientfe ^uis úm\9 
desde los extramuros de Veracruz el ár. Coronel 1>, An
tonio López Sptana 1̂, Exmó, Sr. Generalísimo, comu
nica lo siguierTte: />>tó éátre'sütifo-guUó eh participará 
V . E. ahora qao son las dqce del dia, que acabo de te
ner una entrevista (j6sji\vq'^c^lTfifmi^\p^azi de Veracruz 
con su Gobernador el Sr. Mariscal* de Campo D . José 
Djyila, quien me ha asegurado que con el majror gusto 
capitulará canmíga, pue» ST>S ídeai filantrópicas no le per
miten ver derramar mas sangre, al paso que 1» servirá de 
sati5facci.9a enfrsgar.i*t.f4»íia,H4 «ojmiga,.que. siempre ha 
querido y aun mira con aprecio. Hemos, pues, combina
do todo lo conveniente á tan interesante asunto, y des
de este dia quedas ' dados t«d6s los pasos condocefetés'al 
intento. P^r tanto," aso^úro' á Vi'% qoe dentro d* Ocho 
óí dictti idiíi tíimtolaré el'iPifciénéii ^¡tkkam-én'Aif-ipUzií'' 
y-icásíUlb •de;*Veracreíi.*'''i -J-.'/rr >! -, .v ¿i 1-i n¡if.,.../ 

Tan prósperas notjciw, qüé'sob'lrfs nta«j Visibles tts' 
tltnonios de la decidida f>rOteccion del Altísimo eri dvor 
de esta porcioQ privilegiada de •la^ílerraisehiin manda
do celebrar por̂  'el> Sdpr«hik> ObÜtsm^^^e^i r̂ &iqu«» g^th' 
rali d* campañas, y saWaí'He %liti4terte i.ubiV. 

. . • . • • • • , < : Í , . . ; . . , , ; • ; . . • • 

. • . • • • . I ; ' : , ' • • - ' • ' t . ' » l ; < ( '[lU '.'.', . 

IntprtHtM Imperial de 75. Alejandro Valdes^ mñó de iSit. 
Primero de la Independencia. 




